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Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 

apelación formulado por el apoderado judicial de la parte demandante 

contra el auto No. 1023 de fecha 15 de noviembre de 2022, por medio del 

cual se fijó fecha para audiencia y se decretaron las pruebas solicitadas por 

las partes. 

 

El apoderado judicial expresa su inconformidad frente a la providencia en 

mención, puntualizando que se omitió decretar el INTERROGATORIO DE 

PARTE a su representado Iván Alexander Torres Victoria, porque es 

indispensable para el esclarecimiento de los hechos. 

 

El anterior recurso se fijó en lista No. 34 del 22 de noviembre de 2022, 

dentro del término de traslado, la parte demandante guardo silencio. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente y en especial la providencia cuestionada, y sin entrar 

a realizar hondas consideraciones, encuentra el despacho que le asiste 

razón al recurrente, pues la prueba solicitada por la parte demandante no 

fue resuelta dentro de la providencia atacada, por lo que se ha de acceder a 

ella, dado al derecho a la publicidad y a que se le resuelvan las pruebas 

solicitadas para ejercer su derecho de defensa y contradicción 

contempladas en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia. 

 



Así las cosas, procederá el Despacho a reponer para adicionar la prueba de 

interrogatorio de parte al señor Iván Alexander Torres. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, resuelve, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto No. 1023 de fecha noviembre 15 de 2022 para 

adicionar la prueba de interrogatorio de parte al señor Iván Alexander 

Torres solicitada por su apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: ADICIONAR LAS PRUEBAS PEDIDAS POR EL APODERADO DE 

LA PARTE DEMANDANTE, Decretando INTERROGATORIO DE PARTE 

AL SEÑOR IVAN ALEXANDER TORRES, para lo cual se cita para el día 

TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022  a las 08: AM. 

 

NOTIFIQUESE 
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ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 
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